	 
	Reglamento de la Escuela Normal

“Juan de Dios Rodríguez Heredia”

Valladolid, Yucatán

MISIÓN 

Formamos docentes capaces de ofrecer una educación pertinente, incluyente, científica e integralmente formativa con un empleo creativo de la tecnología que les permita ejercer la docencia en forma efectiva, innovadora, realizadora y que eduque para la vida y el trabajo.

ORGANIGRAMA   

FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PERSONAL DOCENTE:

DIRECTORA.- Mtra. Teresa de Jesús Alcocer y Gazca Administrar la prestación del servicio educativo, para la formación de profesores de educación primaria, conforme a las normas y lineamientos establecidos por la Secretaría de Educación Pública.

SUBDIRECTORA ACADÉMICA.- Mtra Olga María de la Luz Cupul Díaz Planear, coordinar y supervisar las actividades de investigación, docencia, de difusión cultural y de extensión educativa que se realicen en la Institución.

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO .Mtro.. Eduardo Gabriel Cardeña Escobedo Planear, dirigir y controlar las actividades administrativas del personal, recursos financieros y materiales, de acuerdo con las disposiciones establecidas por la Secretaría

JEFE DEL AREA DE DOCENCIA.-Mtro. Juan José Aguilar y Lozano Promover, asesorar y dirigir las acciones de Psicopedagogía, de Control Escolar, y de apoyo académico, así como de las relacionadas con el proceso enseñanza aprendizaje, considerando políticas y lineamientos establecidos.

JEFE DE OFICINA DE PSICOPEDAGOGÍA.- Mtro. Mario Adriano Santoyo Ávila. Proporcionar a docentes y alumnos del Plantel, los servicios de psicopedagogía, para el logro de los objetivos, en la formación de docentes.

JEFE DE OFICINA DE CONTROL ESCOLAR.- Mtro Eladio Antonio Medina y Arzápalo. Aplicar los procedimientos de inscripción, reinscripción, regularización, certificación y titulación de los alumnos, de acuerdo  con las normas y lineamientos establecidos.

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PRÁCTICA DOCENTE.- Mtfra. Yara Ivonne Villanueva Azcorra. Coordinar y evaluar la Práctica Docente de los alumnos en las escuelas primarias  

JEFE DE ÁREA DE INVESTIGACIÓN.-Mtro. Roberto Briceño Briceño..Promover, asesorar y dirigir el desarrollo de proyectos de investigación educativa 

JEFE DE ÁREA DE DIFUSIÓN Y EXTENSIÓN. Mtra. Rosely Barrero y Gutiérrez. Promover, asesorar y dirigir el desarrollo  de proyectos de difusión cultural y de extensión educativa que preserven los valores, costumbres y tradiciones nacionales y locales.

RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO Y  EVALUACIÓN.-Mtra. Landy Araceli Loeza Rosado. Observar y registrar el avance de los maestros de la normal en su Práctica Docente para el mejoramiento de la misma
MAESTROS (AS) RESPONSABLES DE ASIGNATURAS.

  Juan José Aguilar y Lozano

  Eladio Antonio Medina y Arrápalo
  Rubén Ariel García Pacheco
  Yara Ivone Villaueva Azcorra

  Candelaria Rosely Barrero y Gutiérrez

  Landy Aracelly Loeza Rosado

  Lauro Aguilar Santoyo
  Roberto Briceño Briceño

  Cipriano Balam Ay

  Marcelino Aguilar Ramón.
  Felipe Arjona Tejero

  Russel Renán Iuit Manzanero
  Dina Escalante  Acevedo.
  Abelardo Canché Xool. 
PERSONAL DE APOYO ADMINISTRATIVO Y MANUAL

  Juanita Susana Mendoza Vivas.

  José Armando Loría Arjona

  Lidia María May Díaz,

  Lucio Francisco Rivero Cervera.
  María Isabel Aguilar Aguilar

 Juan Lorenzo Balam Chan.

 Santiago Rejón Ay.

Juan Adán Gómez González.

Disposiciones generales
Artículo 1. El presente reglamento es aplicable en la Escuela Normal “Juan de Dios Rodríguez Heredia” de la ciudad de Valladolid, Yucatán
Del ingreso de los alumnos
Artículo 2. La Escuela Normal seleccionará a los aspirantes en atención a sus antecedentes académicos, desarrollo intelectual y social, condiciones de salud, requisitos de escolaridad y disponibilidad de cupo.

Artículo 3. Para ingresar a la Normal se requiere:
I. Solicitar la inscripción y cumplir con los requisitos establecidos en los instructivos y convocatoria correspondiente;
II. Ser aprobado en los exámenes de selección que aplique el CENEVAL.
III. Entregar documentos originales que acrediten los antecedentes académicos, y
IV. Cubrir los aranceles correspondientes.
Artículo 4. Los aspirantes a ingresar en la  Normal, hasta que sean admitidos adquirirán la condición de alumnos con todos los derechos y obligaciones que establecen las leyes, reglamentos y disposiciones de la Escuela Normal.

Situación de los alumnos en la escuela normal


Artículo 5. Los alumnos podrán clasificarse en regulares e irregulares.


Artículo 6. Son alumnos regulares aquellos que estando inscritos no adeudan ninguna asignatura

Artículo 7.  Se consideran alumnos irregulares los que no acrediten una o más de las asignaturas del  o de los semestres cursados.

Artículo 8. Las inscripciones se harán directamente en la Escuela Normal.

Artículo 9. Las inscripciones en la Institución serán
I. De  ingreso, y
II. De reingreso.
Artículo 10. Son inscripciones de primer ingreso las que se realizan por vez primera en  la escuela, después de haber cumplido con los requisitos de admisión que señala el presente reglamento.


Artículo 11. Serán considerados también alumnos de primer ingreso aquellos que provengan de otra institución educativa y que por autorización  de la Dirección de Educación  Media Superior y Superior, ingresen a cualquiera de los semestres de esta Escuela Normal.                                                       

Artículo 12. Son inscripciones de reingreso aquellas que realizan los alumnos después de haber estado inscritos, cuando menos un semestre en la Institución


Artículo 13. Serán sujetos de reinscripción al semestre inmediato superior::
I. Los alumnos regulares.

II. Los que hayan acreditado totalmente el semestre escolar anterior;
III. Los alumnos que después del primer periodo de regularización inmediato al término del semestre, adeuden como máximo dos asignaturas.
Artículo 14. El alumno de primero a sexto semestre que acumule de tres a cuatro asignaturas sin acreditar, después del primer periodo de regularización inmediato al término del semestre, causará baja temporal de dos semestres consecutivos y podrá solicitar su reinscripción, concluido el plazo establecido, siempre y cuando se haya regularizado totalmente, con base en las oportunidades que se otorgan de acuerdo con el porcentaje de asistencias. En caso de acumular cinco o más asignaturas, será dado de baja definitiva.

Para el caso de séptimo y octavo semestres, la baja temporal se aplicará cuando el alumno no acredite el Trabajo Docente y, por consiguiente, la asignatura correspondiente al análisis del trabajo docente7, o viceversa, ya que ambas asignaturas se complementan para el logro de sus propósitos, debiendo regularizarlas mediante el recursamiento y la acreditación en el periodo correspondiente
Artículo 15. El alumno que no asista durante dos semestres consecutivos sin causa justificada, será dado de baja definitiva.
Artículo 16 Es responsabilidad del alumno notificar por escrito a la escuela el periodo y las razones para ausentarse de la misma, a fin de que no se aplique lo dispuesto en la norma anterior
Artículo 17 El plantel deberá notificar por escrito al alumno el momento en que sea sujeto de baja temporal o definitiva.

Regulación del trabajo escolar

Articulo 18. De manera general la semana escolar será de cinco días (lunes a viernes), sin que esto signifique que no pueda asistir sábados o días festivos, cuando las circunstancias así lo exijan.

Articulo 19. La carga horaria por semana será la que fijen el plan de estudios y el programa de la materia.

Articulo .20. Los alumnos tienen la obligación de presentarse puntualmente a la hora indicada para empezar el trabajo académico.

Artículo 21. El trabajo escolar solo se suspenderá en los días señalados en el calendario escolar o por disposición expresa de la superioridad.


Articulo 22. El retardo, la llegada de los alumnos hasta diez minutos después de la hora marcada para el inicio de la clase, la llegada posterior será computada como falta. dos retardos se computarán como una falta.

Artículo 23. En caso de enfermedad, los alumnos acreditarán debidamente su incapacidad ante la  dirección del plantel en un plazo no mayor de 72 horas; si procede, se les extenderá un comprobante de justificación,  con la finalidad de entregar o recibir tareas escolares correspondientes al día de la falta. Esta justificación no contará en el porcentaje de asistencia establecido en el presente reglamento

Articulo 24. Por defunción del cónyuge o de familiares con parentesco en primer grado (padres, hijos, hermanos) los alumnos tendrán derecho a que se les justifiquen las faltas de dos días máximo..
Artículo 25. Se declara por principio que la disciplina dentro de la escuela Normal queda confiados fundamentalmente, a la sensatez y prudencia de los alumnos.
Articulo 26. No obstante lo anterior, cuando sea necesario las autoridades escolares intervendrán para mantener el orden mediante el empleo de medidas disciplinarias.
Articulo 27. Las medidas y sanciones que podrán emplear las autoridades escolares serán las siguientes:

I.   Amonestación en forma verbal;
II.  Amonestación por escrito;
III. Suspensión temporal, parcial o total de sus cursos, y
IV. Expulsión definitiva.
Articulo 28. Tales medidas serán adoptadas según la gravedad de la falta por el director de la  escuela. .


Artículo 29. Las medidas o sanciones disciplinarias se aplicarán en los siguientes casos:
I.     Atentar contra el patrimonio de la Institución
II.    Faltar al respeto a maestros, compañeros, trabajadores y autoridades del plantel;
III.   Faltar al respeto a las autoridades normalistas.
IV.   Faltar al cumplimiento de los reglamentos;
V.    Portar inadecuadamente el uniforme.
VI.   Propiciar la suspensión de clases;
VII.  Atentar contra la libertad de pensamiento y de libre expresión de las ideas, que deben imperar en la vida normalista.
VIII. Realizar actividades de proselitismo político o religioso con fines de socavar la autonomía y la libertad de la institución;
IX.   Desobedecer las disposiciones dictadas por autoridades normalistas.
X.    Difamar a la institución en sus autoridades o símbolos, y
XI.   Cualquier situación que altere el orden o la disciplina dentro de la normal..
Artículo 30. Será falta de asistencia colectiva el que los integrantes de un grupo abandonen el trabajo en el aula, el laboratorio o el taller sin que exista disposición expresa.


Artículo 31. Cuando tenga tres faltas de asistencia colectiva en una asignatura, el alumno perderá el derecho a la evaluación parcial correspondiente.
De las evaluaciones

Artículo 32

1. Será obligación de la escuela normal, evaluar el aprendizaje de los alumnos de conformidad con el Acuerdo número 261, por el que se establecen criterios y normas de evaluación del aprendizaje de los estudios de licenciatura para la formación de profesores de educación básica.

2. La evaluación del aprendizaje será permanente y dará lugar a la formulación de calificaciones parciales.

3. La evaluación del aprendizaje de los alumnos se efectuará conforme a los criterios establecidos en el Acuerdo número 261.

Para el caso del séptimo y octavo semestres de los planes de estudio posteriores a 1997, la evaluación se llevará a cabo, además de lo indicado en el párrafo anterior, con base en los “Lineamientos para la Organización del Trabajo Académico durante Séptimo y Octavo Semestres”, emitidos para cada licenciatura por la Secretaría de Educación Pública.

4. Las calificaciones parciales durante el semestre serán dos como mínimo y se asignarán de acuerdo con el avance en el tratamiento de los temas de cada asignatura y el logro de los propósitos formativos del programa correspondiente. El número de estas calificaciones y los tiempos para asignarlas se determinarán, previo al inicio del curso, por los grupos colegiados de profesores y directivos de esta escuela, con base en la

Planeación de las actividades académicas de la institución.

5. El Director de la escuela validará, de conformidad con los acuerdos tomados en las reuniones de trabajo colegiado, el número de evaluaciones parciales que se efectuarán en cada asignatura del plan de estudios de las licenciaturas autorizadas y dará a conocer esta información al Área Responsable del Control Escolar en el momento en que se le requiera.

6. Es obligación del profesor hacer explícitos, al inicio del curso, el número de evaluaciones parciales que se realizarán, así como los criterios, estrategias e instrumentos que se utilizarán para valorar el avance personal de los alumnos y el procedimiento que seguirá para asignar las calificaciones. 

7. En apego a lo estipulado en el Acuerdo número 261, la escala oficial de calificaciones será numérica y se asignará en números enteros del 5 al 10.

8. Las calificaciones parciales de cada asignatura se registrarán con números enteros.

9. Cuando el alumno no cumpla con los requisitos necesarios para la asignación de alguna calificación parcial, se deberá cancelar con una diagonal el espacio correspondiente para el registro de ésta; así, la calificación final será el resultado de la suma de las calificaciones parciales obtenidas por los alumnos, dividida entre el número total de calificaciones parciales aplicadas. Asimismo, el alumno tendrá derecho a la acreditación de una asignatura cuando asista, como mínimo, el 85% del tiempo establecido para el desarrollo de la misma y obtenga una calificación final mayor o igual a 6.0; el alumno que no cubra el 85% de asistencia no tendrá derecho a la acreditación de la asignatura, por lo cual su calificación final será 5.0 Para el caso de séptimo y octavo semestres de los planes de estudio posteriores a 1997, el alumno tendrá derecho a la acreditación sólo si ha cubierto como mínimo el 90% de asistencia al Trabajo Docente y el 85% de asistencia a la asignatura correspondiente al análisis del trabajo docente. En el cálculo de este porcentaje, según el caso, se deberán incluir las asistencias del alumno a la escuela de educación básica y a la escuela formadora de docentes. Asimismo, el alumno sólo acreditará la  asignatura de Trabajo Docente si acreditó la correspondiente al análisis del trabajo docente y viceversa, en virtud de que ambas asignaturas se complementan para el logro de sus propósitos. 

10. La calificación final de cada asignatura será el promedio de las calificaciones parciales respectivas. Esta calificación se deberá registrar con un número entero y una cifra decimal, no se debe redondear.

11. Al final del semestre el personal docente deberá informar al Área Responsable del Control Escolar de la escuela el porcentaje de asistencia de cada alumno y entregar el Acta de Resultados de Evaluación, debidamente elaborada.

12. El promedio general de aprovechamiento se obtendrá al sumar las calificaciones finales de todas las asignaturas y dividir el resultado entre el número de éstas; el cual se deberá registrar con un número entero y una cifra decimal, no se debe redondear.

13. No existen asignaturas seriadas, únicamente deberá respetarse el orden curricular del plan de estudios, entendiéndose dicho orden como el lugar que ocupa cada asignatura en el mapa curricular, en consecuencia no deberá cambiarse una asignatura de un semestre a otro, ni combinar en un curso asignaturas de diferentes semestres.

Las actividades de desarrollo: educación física, educación artística, educación tecnológica, etc., se calificarán numéricamente, considerando la entrega oportuna de los productos solicitados, el porcentaje mínimo de asistencia, el interés y la disposición para el trabajo y la relación con la comunidad escolar, mostradas por el alumno, la calidad de los productos y otros criterios  propios de cada asignatura.

Las asignaturas arriba mencionadas deberán aplicar cuando menos un examen parcial escrito, además de otros criterios de evaluación propios de cada asignatura.

Las baterías de pruebas parciales y de regularización las elaborarán los maestros y deberán invariablemente llevar el Vo. Bo.  del área de psicopedagogía de la escuela normal, y para ser aplicados en el grupo escolar, deberán ser entregados a revisión 72 horas antes de su administración,  de lo contrario se suspenderá.

En el caso de los exámenes oficiales, (semestrales) el titular de la asignatura hará la entrega de un temario al alumno.     

Éstas deberán cumplir con los criterios de Validez, Confiabilidad y Objetividad mínimamente, para ser aceptados por las instancias correspondientes.

Cuando la evaluación no sea escrita deberá informarse cuales serán los indicadores que se considerarán para otorgar la calificación correspondiente, tanto al estudiante como al área de psicopedagogía  y/o el departamento de docencia.

Es obligación del maestro titular de cada asignatura, dar a conocer a los alumnos al inicio de cada curso semestral, los requerimientos y procedimientos para la acreditación del curso y la asignación de calificaciones.

Es obligación del titular de cada curso, dar información de los resultados alcanzados al alumno y a las autoridades correspondientes en los períodos establecidos, así como resolver cualquier circunstancia irregular que se presente en el desarrollo del proceso de evaluación.

De las evaluaciones parciales
Articulo 33, Son evaluaciones parciales aquellas que se realizan en las fechas señaladas en el calendario escolar con relación al contenido de las materias incluidas en los planes de estudio vigentes,
Articulo 34. Es obligación del alumno presentar las evaluaciones parciales; 

Cuando el alumno por causa no justificada no presente algún examen parcial, se debe  cancelar el espacio correspondiente con una diagonal, de este modo su promedio final será la suma del resultado del examen presentado dividido entre dos 

Cuando el alumno por causa justificada no presente algún examen parcial, este deberá ser presentado en el período complementario al final del semestre respectivo.

Las regularizaciones de los periodos parciales serán durante el desarrollo de la parte complementaria final del curso semestral y será de acuerdo al calendario respectivo elaborado por los Servicios de Psicopedagogía y el Departamento de Docencia, siempre y cuando sea un solo examen parcial.   

De los exámenes de regularización
Articulo 35. El examen de regularización constituye la oportunidad de acreditar la materia o materias a los alumnos que reprobaron al final del semestre: En el caso de los alumnos que reprueben alguna asignatura vinculada con la observación y la práctica docentes, deberá ser el área Académica y el Director de la escuela quienes determinen el método pedagógico para su acreditación en coordinación con los titulares de la asignatura

El alumno tendrá derecho a la regularización, de primero a sexto semestre, cuando obtenga una calificación final reprobatoria en alguna asignatura y podrá presentar un máximo de cuatro asignaturas en el período de regularización inmediato al término del semestre. En caso de asimilar cinco asignaturas o más sin acreditar después del período de regularización inmediato al término del semestre, causará baja definitiva.

El derecho a la regularización del séptimo y octavo semestres se aplicará cuando el alumno obtenga una calificación final reprobatoria en las asignaturas y no rebase el tiempo para la conclusión de los estudios, en caso de excederlo causará baja definitiva. La regularización de en estos semestres se aplicará de manera exclusiva mediante el recursamiento y acreditación de ambas asignaturas. Asimismo, el alumno sólo podrá la asignatura de Trabajo Docente si acreditó la correspondiente al análisis  del Trabajo Docente y viceversa, en virtud de que ambas asignaturas se complementan para el logro de sus propósitos.
Si el alumno cumplió como mínimo con el 85% de asistencia del tiempo curricular señalado para la asignatura no acreditada, tendrá tres oportunidades de regularización para la misma, contabilizándose desde el período oficial inmediato al término del semestre cursado. Si después de las tres oportunidades no se regulariza será dado de baja definitiva. 
 Si su porcentaje de asistencia fuera inferior al 60% en la asignatura no acreditada una sola oportunidad de regularización inmediata al término del semestre, si no la acredita, causará baja definitiva

.

Para el caso de séptimo y octavo semestres, las oportunidades de regularización se otorgan conforme a lo señalado en el segundo párrafo de la norma 4.

     .
 El alumno que haya cumplido entre el 60% y el 84% de asistencia del tiempo curricular señalado para la asignatura no acreditada, tendrá dos oportunidades de regularización para la misma, a partir del periodo oficial inmediato al término del semestre. Si después de estas oportunidades no la acredita, causará baja definitiva. Si su porcentaje de asistencia fuera inferior al 60% en la asignatura no acreditada, tendrá una sola oportunidad de regularización inmediata al término del semestre; si no la acredita, causará baja definitiva.

8. El alumno que acumule, de primero a sexto semestre, de tres a cuatro asignaturas no acreditadas después del primer periodo de regularización inmediato al término del semestre, causará baja temporal a fin de regularizar su situación; una vez agotadas sus posibilidades de regularización, si persistiera su irregularidad en alguna asignatura, causará baja definitiva.

En séptimo y octavo semestres se aplicará la baja temporal con base en lo que se establece en el artículo 14 de este reglamento..
De las calificaciones
Articulo 36. En caso de inconformidad con la calificación obtenida, el alumno podrá solicitar por escrito a la dirección del plantel correspondiente revisión de examen dentro de los cinco días siguientes a la fecha en que se den a conocer las calificaciones, o en que reciba la boleta o constancia respectiva.
Articulo 37. Para proceder a la revisión de examen, el director del plantel nombrará una comisión que estará integrada por el coordinador académico, un profesor del área y el profesor o profesores que hayan firmado el acta respectiva, el alumno se encontrará presente.

Artículo.38. En caso de error, procederá la rectificación de la calificación recibida en una asignatura si se satisfacen los siguientes requisitos:
Que el profesor o profesores que hayan firmado el acta respectiva, confirmen por escrito a la dirección del plantel la existencia del error, anexando el examen aplicado al interesado.

DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE REGIRÁN LA VIDA ACADÉMICA E INSTITUCIONAL DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA.

     1   Son derechos de los alumnos:

· La igualdad de oportunidades para recibir educación en los términos prescritos en el Plan y Programas de Estudio, que los lleve a adquirir el Perfil de Egreso deseable.

· Hacer uso adecuado de las instalaciones y servicios que ofrece la escuela.

· Recibir la documentación que lo acredite como alumno escolarizado y las constancias de la escolaridad que acredite,

· Representar a la institución en los eventos académicos, deportivos y culturales que organicen dentro o fuera de ella. Previa selección.

· Recibir los estímulos y reconocimientos que correspondan, cuando su desempeño académico, cultural y deportivo sea ejemplar.

· Recibir, si así lo solicita,  orientación y apoyo en sus problemas escolares y académicos.

· Ser  informado oportunamente del resultado de sus evaluaciones.

· Presentar su inconformidad ante los servicios de Psicopedagogía y la Subdirección Académica,  y solicitar la revisión de exámenes, cuando no esté de acuerdo con la calificación asignada, siempre y cuando se apegue a la normatividad sobre evaluación y acreditación de la escuela.

· Recibir consideración y respeto que se merece por parte del personal directivo, docente y de servicios de la escuela, respetando su libertad de expresión y asociación.    

2  Son obligaciones de los alumnos

· Conocer y cumplir con las normas reglamentarias vigentes y las disposiciones de las autoridades educativas.

· Asistir con puntualidad a sus labores y a todos los eventos a los que sean convocados por la dirección del plantel. Con una tolerancia de 10 minutos en las primeras dos horas de clases únicamente,

· Observar un comportamiento digno y decoroso dentro y fuera de la escuela, procurando una adecuada presentación personal y un vocabulario digno de la profesión e institución que representa. 

· No introducir alimentos y bebidas en las aulas en horas de clase.

· Permanecer en el plantel durante toda la jornada escolar de acuerdo a horario que tenga.

· Cumplir con las comisiones que como alumno o parte del grupo le correspondan (homenajes, periódico mural, desfiles, etc.).

· Evitar juegos bruscos que entrañen algún riesgo o lesión a terceros.

· Guardar consideración y respeto a todo el personal de la escuela (directivo, docente y no docente), a sus compañeros y a los visitantes que acudan al plantel.

· Coadyuvar a la conservación del edificio escolar, instalaciones, mobiliario, equipo, material escolar y bibliográfico, y en general todos sus bienes.

· Reposición o pago de los bienes destruidos o deteriorados que por negligencia o dolo haya causado a la institución, al personal de la escuela o a sus compañeros.

· Preservar y reforzar el prestigio y buen nombre de la institución a través de su participación responsable en las actividades que promueva la escuela.

· Será amonestado o expulsado de la escuela, todo alumno descubierto en alguna acción ilícita que transgreda las normas elementales de conducta y/o los reglamentos del plantel.

· Evitar ser interrumpidos por sus familiares o personas ajenas a la institución, en las horas de clase. Cuando sea necesario, estos deberán esperar en el área administrativa de la escuela mientras se le avisa al alumno.

· Evitar que en las horas de clase y en otras actividades académicas sean interrumpidos por teléfonos celulares.

· La presentación personal de los alumnos deberá ser con uniforme.

        Alumnos: Cabello recortado y sin barba, pantalones de corte clásico, camisa formal por dentro y zapatos negros escolares   .

        Alumnas: Falda a la altura de la rodilla, blusa por dentro, calcetines blancos y zapatos negros escolares.

       Todos deberán portar invariablemente el escudo de la escuela normal, al frente y al lado izquierdo de la camisa o de la blusa

REGLAMENTO DE PRÁCTICA DOCENTE


Todos los alumnos matriculados en  escuela normal, al realizar sus jornadas de observación y práctica docente en las escuelas primarias que se les asigne, se sujetaran se sujetaran al siguiente reglamento.

NORMATIVIDAD GENERAL

· Cumplir de manera profesional y ética el ejercicio de sus funciones educativas.

· Aplicar sus secuencias didácticas con base en  los lineamientos y propósitos del plan de estudios  1993 y los programas de asignatura que lo integran, con el fin de organizar la enseñanza y el aprendizaje de los contenidos básicos para asegurar que los niños adquieran y desarrollen las habilidades (intelectuales, afectivos y motoras), los conocimientos, actitudes y valores que respondan a su formación integral.

· Asistir puntualmente al desempeño de sus labores y no abandonarlas sin causa justificada durante el tiempo señalado para realizarlas.

· Participar positivamente con el ejemplo de su conducta, pulcritud personal e intervención oportuna, en la conducción formativa de los educandos.

· Llevar a la practica relaciones humanas satisfactorias con sus compañeros y dentro del plantel, dispensando trato cortes y respetuoso a todos los miembros de la comunidad escolar.

· Cumplir con las comisiones escolares y extraescolares que se le confieran.

· Obtener en cada etapa de su actividad la máxima eficiencia.

· Procurar el orden y decoro que deben prevalecer en la institución educativa, evitando aquellas manifestaciones de la conducta que repercutan nocivamente en el proceso formativo de los educandos.

· Entregar copia del plan de trabajo de la jornada de práctica por escuelas al supervisor el día hábil previo al inicio de cada jornada.

· Entregar al inicio de la práctica al director de la escuela primaria o a quien lo represente en su ausencia, el oficio de presentación  de los practicantes así como  el documento donde se registrarán  las firmas de entradas y salidas; del primero se deberá  firmar y sellar la copia para devolverla al departamento de práctica y el segundo deberá permanecer en la dirección durante toda la jornada de práctica.

· Entregar la planeación y el formato de evaluación al maestro tutor al inicio de cada día de práctica, mismo que se recogerán al concluir las labores.

·  Presentar al supervisor de la práctica cuando lo solicite los documentos que acrediten la planeación y  realización de las actividades (diarios de clase, planes, planes, proyectos, cronograma, etc.)

· Indicar oportunamente al supervisor de cualquier cambio o incidencia que se presente durante la aplicación del plan del trabajo

· Las actividades complementarias a la práctica docente serán objeto de calificación, con una escala del 5 al 10, según lo determine el maestro supervisor.

· Justificar oportunamente sus inasistencias, retardos o interrupciones de labores ante quien corresponda (tutor, director y supervisor)

· Portar el uniforme correctamente en todas las actividades escolares y extraescolares que impliquen la practica  docente en (I, II, III, IV, V y VI semestres.
· En caso de faltas justificadas a la practica docente, se deberá  (n) reponer el (los) día (s) que se faltó. Para el séptimo u octavo semestres no se reponen.

· Si se presentara suspensión de un día de práctica docente por causas atribuibles  a la organización de la escuela primaria, dicha práctica no se deberá reponer. 

·  Si el caso anterior se presentara en dos o más días de práctica, se aplicará lo mencionado en el último punto del presente reglamento. 

· Las causas injustificadas o suspensión de practica docente por parte del tutor, director, supervisor o maestro titular de la asignatura, deberá reponerse al doble (del I al VI semestres).

· Concluidas las jornadas de prácticas, el alumno no deberá perder sesiones de clase en la escuela normal por causas atribuibles a la escuela primaria.

· En la escuela normal, las asignaturas de acercamiento a la práctica deberán evaluarse en forma teórica y práctica.

· Si el alumno reprueba alguna asignatura, de acercamiento a la práctica docente por no cumplir con el requisito del 85% de asistencias para tener derecho a evaluación, deberá recuperar esta asignatura en forma teórica y practica. El  VII y VIII semestres deberán cumplir  con el 90% de asistencia al trabajo docente y sólo se acreditará la asignatura de Trabajo Docente si se acreditó el taller de Seminario de Análisis y viceversa. 

· Si algún alumno no se presentara a una practica de recuperación programada, se dará por reprobada la asignatura semestral.

Cualquier caso no previsto en el presente reglamento, será resuelto por la dirección, la subdirección  académica y el departamento  de práctica docente de la escuela normal.
    La Directora de la Escuela                                        El Subdirector Administrativo
 Mtra. Teresa de J.  Alcocer y Gazca                Mtro. Eduardo G. Cardeña Escobedo 

 La Subdirectora Académica.                                     Departamento de Control Escolar.

Mtra. Olga Ma. de la Luz Cupul Díaz                 Mtro. Eladio Antonio Medina y Arzápalo
  Departamento de Docencia                                     Departamento de Práctica Docente.

Mtro. Juan José A. Aguilar y Lozano                        Mtra. Yara Ivone Villanueva Azcorra.   
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN

ESCUELA NORMAL

“JUAN DE DIOS RODRÍGUEZ HEREDIA”

VALLADOLID, YUCATÁN.

LINEAMIENTOS NORMATIVOS QUE RIGEN LA VIDA ACADÉMICA E INSTITUCIONAL DE LOS ALUMNOS DE LA ESCUELA NORMAL.

Curso escolar 2006-2007
                                                       Valladolid, Yucatán  Septiembre de 2006


PAGE  
1

